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Expediente N° 14.254/06 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.254/06 en el que se gestionan 

las autorizaciones para el redictado de asignaturas de Ingeniería Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 2128/19, el Mag. Ing. Mario Walter Efraín TOLEDO, Profesor 

responsable de la Cátedra "Construcciones Metálicas y,  de Madera" de la citada Carrera, 

solicita autorización para redictar la asignatura durante el Segundo Cuatrimestre de 2019. 

Que el docente adjunta propuesta de Cronograma de Actividades para el redictado y 

cuenta con la conformidad del Jefe de Trabajos Prácticos de la materia, Dr. Ing. Facundo 

Javier BELLOMO. 

Que la Escuela de Ingeniería Civil aconseja autorizar el redictado. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 175/2019, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XIII Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de agosto de 2019) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el redictado, en el Segundo Cuatrimestre de 2019, de la 

asignatura "Construcciones Metálicas y de Madera" del Plan de Estudio vigente de la carrera 

de Ingeniería Civil. 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la 

Escuela de Ingeniería Civil; al Centro de Estudiantes de Ingeniería; al Mag. Ing. Mario Walter 

Efraín TOLEDO, en su carácter de Responsable de la Cátedra; a la Dirección General 
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Administrativa Académica; a la Dirección de Alumnos y girar los obrados a esta última para 

su toma de razón y demás efectos. 

RESOLUCIÓN FI 1: 0 0 3 1 9 	-CD- 

DR. CARLOS MARCELO ALBARRACIM 
SECRETARIO ACADÉMICO 

FACULTAD DE INGENIERIA- UNSe 

Ing. H¿CTOFt 	L CASADO 
DE 

FACULTAD DE 	ERIA— UNS. 
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